DENUNCIA HECHO

SEÑOR JUEZ:

AGUSTIN SANTOS TRENTACOSTA, por sus hijos menores, en estos autos n° 2473/07/6 caratulados: “ TRENTACOSTA AGUSTIN SANTOS  P/ REG. VIS.” a U.S. digo:

Que como es de conocimiento del Tribunal, mis tres hijos menores Cristian, Esther y Lucas, se encuentran bajo la tutela del Estado en el Hogar  Albergue ubicado en Carrodilla, habiendo solicitado en estos autos  una ampliación del régimen de visitas acordado en el proceso tutelar.

Que he tomado conocimiento, en razón de las visitas semanales que realiza mi hija Verónica a los menores, que los mismos no se encuentran ni bien atendidos,  ni contenidos en el lugar donde residen.

Así he sabido que Cristian está siendo presionado y amenazado con que lo van a llevar a otro lugar, sin sus hermanos, por haber denunciado la última situación conflictiva que vivió en el hogar. Además desde ese hecho, como castigo, no lo dejan salir ni a la puerta de calle,  ni se le permite desarrollar ninguna actividad, motivo por el cual se encuentra deprimido y asustado.  

También he sabido que a mi hijo menor Lucas,  lo llevan todos los días en horarios fijos  de 18 a 21.30 hs. y los fines de semana de 11 a 23 hs., a la casa de una familia vecina compuesta por Jorge Pérez y su esposa Nancy de Pérez, con quienes está desarrollando un fuerte vínculo afectivo.

No escapará al buen criterio de U.S. que esta situación aparte de no ser normal,  ya que quienes deben cuidarlo son exclusivamente las personas que se encuentran a cargo del hogar, podría ser perjudicial para el menor atento a sus facultades disminuidas que lo llevan a crear grandes vínculos afectivos con extraños, en desmedro de sus hermanos con quienes se les está impidiendo el contacto diario y necesario.

Quiero aclarar que de ninguna manera permitiré una futura adopción de mis hijos ya que, como lo he manifestado, pretendo ocuparme de ellos y lograr primero una visita más asidua, con retiro y luego la reinserción de los mismos en el hogar familiar que he preparado y que los está esperando.

Es evidente que en el hogar donde se encuentran, están tratando de separar a los hermanos y de impedirme un mayor contacto, todo por  motivos que desconozco, pero que de ninguna manera permitiré, de ahí la presentación de este escrito, solicitando la intervención de U.S. con carácter de urgente.

Dígnese U.S. tomar intervención directa en el hecho denunciado y proveer de conformidad. 

SERA JUSTICIA.    
